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una lectura personal del Apocalipsis, sumamente rica y sugerente. X. Léon- 
Dufour, en el Prefacio, hace notar que hay como dos tipos de léeturas' del 
Apocalipsis: una más popular, que anuncia catástrofe por venir y también 
la ciudad definitiva; otra, más elaborada, descubre en él el tiempo de la 
Iglesia y de ciertas constantes que permiten la comprensión de la historia 
de la humanidad que camina hacia su fin. Ambas interpretaciones se apoyan, 
sobre el presupuesto de que Apocalipsis anuncia la parusia. Corsiiii va por 
otro camino: el Hijo del Hombre glorioso del principio del Apocalipsis no 
viene para revelar al vidente el fin de los tiempos, sino el cumplimiento 
ya realizado de una esperanza. El fin de un tiempo y el comienzo de 
otro. Esto en líneas generales. Por tanto, el Apocalipsis —según este modo 
de lectura— es el libro de la vida actual de la Iglesia. Después del largo 
prefacio de Léon-Dufoúr y de una Introducción, en una primera parte, el 
autor hace una presentación de conjunto recorriendo los siguientes tópicos: 
la obra de Juan, el género literario. El Apocalipsis y el Antiguo y Nuevo 
Testamento, la Estructura. Luego sigue una interpretación del libro sagrado 
siguiendo los capítulos. La obra termina con el texto del Apocalipsis, al
gunas' indicaciones bibliográficas, siglas e índices. Se trata de una obra 
original y bien elaborada, que ciertamente aporta nuevas luces a la com
prensión del Apocalipsis. Por otra parte el modo eh que está escrita es muy 
sugerente.

' J.-H. Nicolás O.P.,.Sí/Mí/iése dogmatique. De la Trinité a-la Trinité,
Editions Universitaires,. Fribourg-Suisse, Editions Beauchesne, Paris, 1985, 
.1248 págs. Esta Síntesis dogmática. De la.Trinidad o, la Trinidad, del 
P. Nicolás viene a cubrir esa necesidad de síntesis clarificadoras que tiene 
nuestra época de especialización á ultranza. Su opción tomista no reposa 
en la autoridad, en cuanto tal, del Aquinate, sino en su pensamiento teológico 
asumido y repensado críticamente, La ventaja de obras sistemáticas y com
pletas es que, si son claras y. sintéticas como en este caso, permiten al lector 
ver explicitado ese fundamento unitario de la teología tal como lo’ expone 
el autor en cada punto y en conjunto. Esta publicación es frutó de más de 
veinte años de 'enseñanza del P. Nicolás y conjuga sabiamente el cono
cimiento histórico, la exégesis erudita, y un vigoroso pensamiento filosófico 
,que da al libro su unidad interna, su profundidad y su fuerza. Una útil 
pbra para el'estudio en .Seminarios y Facultades de Teología, recomendada 
por el Cardenal Ratzinger por cómo nos puede ‘acercar a la unidad de la 
teología, sin la cual ésta, en tanto que teología, se disgrega’.

' P. Eicher (hrsg.). Nenes Handbueh theologischer Grundbegriffe, Kósel, 
Mánchen, 1984, 4 vol.: I, 431 págs.; II, 386 págs.; III, 470 págs.; IV, 
369 págs. Este Nuevo Manual de los conceptos fundamentales de teología, 
publicado por Peter Eicher, viene a cubrir una necesidad: la presentación 
actualizada de los términos teológicos, con miras a una comprensión mayor 
del estado de la teología y la reflexión teológica. Como todo Manual tiene 
que enfrentar la'dificultad de lo conciso en la expresión de las ideas. El 
encargado de la publicación ha ordenado los conceptos en forma alfabética 
para facilitar la consulta. Una lectura atenta de los conceptos hace 
en la cuenta del alto nivel de la presentación-de ellos, y la puesta al día. 
P. ej., el primer término que se analiza es el del trabajo. Podemos constatar 
la manera complexiva y actual,, en cuanto a problemática y bibliografía, 
que aparece en el artículo. Lo mismo sucede con la mayoría de los términos. 
Felicitamos esta publicación de alto nivel.

F.-J. Nocke, H. Zirker, Einübung in die Systematische Theologie, Kósei, 
München, 1984, 163 págs. Este Ensayo sobre teología sistemática viene 
a ser una introducción a la teología fundamental. Tomando como punto 
de partida la situación actual de la fe, los autores van progresando sobre 
diversos planteos: ¿qué significa fe?, necesidad, posibilidad y fundamenta- 
ción de los principios de la fe, ¿qué es Teología?, métodos de la teología sis
temática, indicaciones prácticas para la elaboración de un trabajo cientí
fico, etc. Se trata de una excelente introducción. El último capítulo, sobre 
el trabajo científico (que pretende dar normas para progresar en la elabo
ración de monografías) es autoría de K. Hilpert.

F.-J. Nocke, Escatologia, Herder, Barcelona, 1984, 194 págs. For
mando parte de la Biblioteca de Teología (lleva el n. 3 de la serie), que 
estudia el panorama actual del pensamiento cristiano, se nos presenta esta 
obra que es traducción del original alemán de 1982. El autor sigue un orden 
temático y logra presentar, actualizado y con la problemática de hoy, el 
tratado “de Novissimis”. La obra es una excelente introducción al tema, 
y —® nuestro juicio— una lectura necesaria para los estudiantes de teología.

H. Kahlefeld, Kleine Schrifteh, Knecht, Frankfurt am Main, 1984, 344 
La publicación de estos Pequeños Escritos, que —como lo indicapágs.

el subtítulo— se trata de Artículos aparecidos entre los años 1959-1979, 
nos pone nuevamente en contacto con un autor de nuestra preferencia y de 
indudable categoría. Ya habíamos hablado de Kahlefeld en esta Revista a 
propósito de otras publicaciones (cfr. Stromata, 1962, p. 468; 1963,
p. 120; 1981, pp. 298-299; etc.). Estos artículos de Kahlefeld, compilados 
eñ este libro, abarcan los más diversos tópicos bíblicos: Contemplación 
Joánica, Bienaventurados vosotros los pobres, los Evangelios de Pascua, Re
ligión y fe cristiana. Las fases de la renovación litúrgica, quién es mi pró
jimo?, etc. Cada uno de‘estos temas' (24 en total) están tratados con 
profundidad y originalidad, y se trata de una compilación de artículos ya pu
blicados en diversas revistas o publicaciones. El hecho de ponerlos todos 
juntos a servicio del lector presta una buena ayuda para el conocimiento 
del autor y la difusión de su pensamiento.

caer

TEOLOGIA DOGMATICA

- Thomas D’Aquin, Somme Theologique, T. 2, Cerf, Paris, 1984, 826 págs. 
Una nueva edición de la Suma Teológica en lengua francesa, de la que nos ha 
llegado el Tomo 2, es decir la Primera sección de la segunda parte* de la 
Suma o ‘I-IIae’. La traducción tiene notas más actuáles que eruditas, lo 
mismo que introducciones a los temas importantes, a cargo de especialistas 
diversos. Una tónica común entre los comentaristas —J. L. Brugues, S. 
Pinckaers, A. Pié, J. M. Aubert, P. Grelot, J. H. Nicolás, A. Raulin, D. 
Mongillo—, es la referencia bíblica y el deseo de destacar la riqueza escri- 
turística de la Teología de la Suma. Recomendable edición que permite 
una lectura moderna y corrida de la Suma, estando, para la lectura más 
especializada, la edición de Marietti. Cabe destacar que esta traducción 
(en el tomo 2 no dice de quién es), comparada con la de Desdée, de M. S, 
Gillet OP., es más literal, menos' parafraseada, dando'mejor el. sentido 
del original latino. , ' '

!
MORAL

G. Stanke, Die Lehre von den “Quellen der Moralitdt”, F. Pustet, Re- 
gensburg, 1984, 365 págs. El propósito de Stanke en este libro. La doctrina
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DERECHO CANONICOacerca de las fuentes de la Moralidad, es combinar lo actual con lo tradi

cional para obtener una síntesis enriquecedora en la cual se exprese lo 
positivo, diría, la verdad yacente en ambas posiciones. De aquí sus dos as
pectos fundamentales: la doctrina sobre la esencia y fuentes de la morá- 
lidad de una acción según la Neoescolástica; la presentación de las con
cepciones contemporáneas teniendo presente a Bruno Schüller, a Peter 
Knauer, a José Puchs, a Franz Scholz, a Klaus Demmer, y a Luis Janssens, 
en actitud expositiva y crítica, que permita su confrontación con las ideas 
escolásticas. El estudio está acopipañado de una buena bibliografía. No
sotros saludamos con alegría trabajos, como el de Stanke, donde se plan
tean las cuestiones de primer plano, a partir de las cuales el actuar humano 
puede ser juzgado en su característica moral, la más propia, la más im
portante, y la que más exige el conocimiento del hombre concreto vital. 
Pues, de otro modo revertimos la frase del Señor: “La ley (lo moral) es 
para el hombre, y no el hombre para la ley (lo moral)”.

P. V. Pinto (a cura di), Commento al Códice di Diritto Canónico, Ur- 
baniana University Press, Roma, 1985, 1962 págs.
Código de Derecho Canónico es un trabajo de conjunto de la Facultad de 
Derecho Canónico de la Universidad Urbaniana. Trae el texto completo 
en Latín profusamente comentado por un selecto grupo de especialistas. No 
se ha querido dar una ‘apresurada’ traducción que depotencie la original fuer
za de la ‘lengua jurídica latina’, sino más bien comentar el original. 
El Comentario subraya su intención y espíritu altamente eclesial y pastoral, 
puesto que ‘El Derecho, como todas las cosas en la Iglesia, tiende a salvar 
las almas’ al decir del Papa. Importantes son los apéndices que sintetizan 
cuestiones prácticas en esquemas muy útiles para el estudio y la aplicación 
pastoral. Completan el tomo un Indice analítico de los principales conceptos.

P. Lombardía, J. I. Arrieta (a cargo de). Código de Derecho Canónico. 
Edición anotada, Ediciones Universidad de Navarra, Pamplona, 1983, 1147 
págs.
sido preparada por los profesores de las Facultades de Derecho Canónico 
de la Universidad de Navarra y de la Universidad Pontificia de Salamanca 
y revisada por la Junta de Asuntos Jurídicos de la Conferencia Episcopal 
Española. El trabajo de notas y comentarios es serio y esclarecedor. Y 
trata de mostrar la mente del legislador y de ofrecer criterios sencillos y 
claros para la recepción y aplicación del cuerpo legal a la vida de la Iglesia. 
Complementan el libro la Tabla de correspondencias con el anterior código 
y un útil índice analítico. Obra de gran utilidad para el estudio del De
recho Canónico.

Este Comentario al

Ph. Delhaye, La scienza del Bene & del Male, Ares, Milán, 1981, 207 
El autor de este interesante libro. La ciencia del Bien y del Mal,págs.

profesor de la Universidad de Lovaina, perito del Concilio, Consultor de 
la Comisión pontificia para los problemas de familia, población, natalidad, 
secretario de la Comisión teológica internacional, director del Centro para 
la historia del Vaticano II, posee los títulos necesarios para tener muy en 
cuenta sus opiniones, sobre todo tratándose de un tema o temas tan impor
tantes, como discutidos. Su propósito es mostrar el verdadero sentido de 
las enseñanzas conciliares acerca de moral cristiana, dada las tergiversa
ciones que se han originado. Las ideas básicas a partir de las cuales debe 
darse el discernimiento son la absoluta transcendencia divina, la dignidad 
transcendente de la persona humana, su ordinación a la imitación Cristo, la 
objetividad de los valores morales. En esta perspectiva el católico debe 
asumir sus actitudes y responsabilidades ante lo terreno, y ante lo social 
en una época, como la actual, caracterizada por la “crisis”, algunos de cuyos 
factores son también expuestos por Delhaye. Recomendamos este estudio. 
Es clarificador. Y la clarificación de no pocas concepciones es uno de los 
imperativos del mundo descristianizado donde se expresa la Iglesia.

Esta edición y traducción del Código de Derecho Canónico ha

J. Dahyot-Dolivet, Précis d’histoire du Droit Canonique, Librería Edi- 
trice della Pontificia Universitá Lateranense, Roma, 1984, 194 págs. 
obra de Monseñor Dahyot-Dolivet, Compendio de Historia del Derecho Ca
nónico, abarca sintéticamente toda la historia del Derecho Latino, desde los 
orígenes cristianos hasta las últimas décadas (1965), y llena un vacío en 
la materia que es de gran utilidad para comprender el nuevo código de 
1983. La división de las Edades es: Edad Preparatoria: el derecho anterior 
al Decreto de Graciano, con sus períodos —antigüedad cristiana, Iglesia 
e Imperio Romano (—590) y Alta Edad Media (—1140); El Derecho pos
terior al Decreto de Graciano: Edad Clásica (—1545) y el Derecho Triden- 
tino o Edad Moderna (—1965).

La

B. East, Albert Camus, ou l’homme á la recherche d’un^ moral. Ed. Be- 
llamin, Montréal, 1984, 185 págs. Muy bueno y sugestivo estudio el tra
bajo de East en este libro, Alberto Camus, o el hombre en busca de una 
moral, pues personaliza la cuestión más importante, por no decir más urti
cante, tratándose de este asunto capital: ¿se puede lógicamente hablar de 
moral en sentido estricto, de di^idad razón de derechos y deberes, si se 
niega la existencia de Dios? Decimos “lógicamente”, o sea, como consecuen
cia de una determinada concepción acerca de la naturaleza humana, y no 
como expresión de la intuición preconceptual, la cual, diría, es patrimonio 
universal. Agregamos “sentido estricto” para excluir otros tipos inferiores 
de moral. Camus siempre nos ha resultado uno de los casos más interesantes 
por su personalidad y por sus escritos en este nuestro cuestionamiento de la 
posibilidad de una moral atea, o antitea, y de los sentidos que ésta pueda 
tomar. De aquí el valor atribuido a esta obra, donde el autor inteligentemente 
expone lo necesario para comprender la actitud moral de Camus a partir 
del hombre-Camus. Luego de una introducción cuya mira es la comprensión 
de los escritos, considera su moral en su estructura, en sus grandes ejes 
y en puntos particulares relevantes. Como colofón East expone su crítica y 
compara la moral de Camus con la cristiana. Una buena bibliografía y, so
bre todo, numerosas notas enriquecen este libro recomendable.

J. M. González del Valle, Derecho Canónico Matrimonial según el Có
digo de 198S, Ediciones Universidad de Navarra, Pamplona, 1983, 180 
págs.
cipales tratados en el citado Derecho Canónico. De aquí la nómina de los 
capítulos: La capacidad de deliberación; Los motivos y móviles de la deli
beración; El objeto del contrato y del consentimiento matrimoniales; El 
consentimiento contradictorio con el matrimonio y con la persona elegida 
como cónyuge; La celebración de matrimonio como objeto de consentimiento; 
La declaración de voluntad; Formas de recepción de la declaración de vo
luntad; El representante de la Jerarquía para asistir al matrimonio; Com
probación de la legitimidad del proyecto del matrimonio; La dispensa de 
las leyes sobre el matrimonio; Los procesos matrimoniales. Fácilmente se 
puede ver la enumeración de los capítulos que se han tenido en cuenta las 
cuestiones importantes.

El trabajo del autor consiste en una exposición de los temas prin-


